c) En el caso de infraestructura deportiva, los interesados en recibir los Apoyos del Programa, deberán cubrir los siguientes requisitos.
i.     Solicitud de apoyo para obra pública o equipamiento deportivo, mediante escrito libre el cual invariablemente deberá acompañarse por los requisitos señalados en el Trámite CONADE-00-010 Apoyo a organismos deportivos miembros del SINADE en materia de infraestructura deportiva.
ii.     Requisitar la cédula de datos del proyecto (anexo 3). En caso de proyectos en la modalidad de coinversión, se deberá establecer el monto y la calendarización del mismo.
iii.    Disponer de un predio con las dimensiones requeridas, que sea de su propiedad o contar con los derechos de propiedad, o en su caso los derechos otorgados por quien pueda disponer legalmente de los mismos.
       El terreno que se elija para llevar a cabo acciones de infraestructura deportiva nueva, deberá contar con un dictamen de localización de predios, (para su elaboración podrá consultar la página de Internet http://www.conade.gob.mx./portal/Default.aspx?id=1719&lang=1).
iv.    Elaborar una justificación mediante la cual se expongan las razones del porqué se elige el proyecto a apoyar y la problemática a resolver con su ejecución.
v.     Presentar el expediente técnico de la infraestructura deportiva, el cual deberá contener: carátula, croquis de localización, reporte fotográfico, presupuesto, resumen de presupuesto, programa de obra y proyecto ejecutivo (planos arquitectónicos, estructurales, instalaciones, acabados, espacios, equipamientos, etc.), los cuales deberán considerar accesibilidad universal y los equipamientos necesarios para personas con discapacidad, con base en la normatividad vigente, formatos que están disponibles en la página http://www.conade.gob.mx./portal/Default.aspx?id=1719&lang=1.

